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El jueves 12 de febrero ha sido publicada en un diario de Galicia una noticia referente al cambio de 
ubicación de la Base Marítima que Vigilancia Aduanera tiene actualmente en Muros para pasarla a la 
localidad de Cee. 
 

La información facilitada en dicha noticia es tremendamente difusa y poco clara dejando más 
incertidumbres que certezas. A día de hoy una de las opciones, no la única, que está sobre la mesa es el 
traslado de la Base de Muros a la localidad de Cee, aprovechando las instalaciones que la Agencia 
Tributaria tiene en esa localidad. Y el motivo del traslado no es otro más que la imposibilidad, por parte de 
la Agencia Tritubaria, de dotar la Base de Muros de unas instalaciones dignas para que el personal de 
Vigilancia Aduanera destinado en dicha Base pueda realizar su trabajo bajo unas condiciones mínimas de 
seguridad y salud, pero sobre todo de dignidad.  
 

SIAT ha mantenido reuniones con el personal de la base de Muros a consecuencia de este posible cambio 
y también con responsables de la Agencia Tributaria en Galicia y con responsables de la Dirección Adjunta 
de Vigilancia Aduanera y ninguno tiene conocimiento de que, en esa futura, si finalmente se lleva a cabo el 
traslado, Base de Cee, se vaya a ubicar una Unidad de Investigación de Vigilancia Aduanera en Cee. No 
entendemos este tipo de noticias, que lo único que hacen es crear falsas expectativas y podrían interferir 
negativamente en la ya de por sí difícil tarea que supone un cambio de ubicación de un centro de trabajo 
de estas características, tanto a nivel logístico como de Recursos Humanos. 
 

A SIAT lo que le preocupa es que el personal que realiza sus tareas en esa Base de Muros no se vea 
perjudicado por el traslado. Claro que a nosotros también nos gustaría que se mantuviese la Base de Muros 
y se abriese otra Base nueva, con cabida para más personal, lo que redundaría en poder acercar a Galicia a 
los muchos gallegos que están en otras bases del estado español y desean acercarse a sus lugares de origen, 
así lo reivindicamos antes, históricamente como SESMA y ahora como SIAT; pero las limitaciones de medios 
en V.A. a día de hoy es un hecho, tal y como venimos denunciando desde SIAT en diferentes foros, unas 
limitaciones que afectan no solo a Galicia sino a la totalidad del territorio español.  
 

Ante la falta de una aprobación de presupuestos para adquirir medios tanto navales como aéreos y 
terrestres, SIAT le viene planteando a la AEAT desde hace mucho tiempo que los medios que se aprehenden 
por narco-contrabando y medios embargados por la AEAT que se puedan utilizar para llevar a cabo las 
funciones encomendadas a Vigilancia Aduanera, mientras estén en procesos judiciales, se soliciten en 
custodia por la Agencia Tributaria para realizar nuestras funciones, y además los medios que ya sean 
propiedad de la AEAT y sean útiles para llevar a cabo nuestras funciones, en vez de sacarlos a subasta para 
hacer caja, se adjudiquen a Vigilancia Aduanera; de esta forma, V.A. podrían tener más medios y a la vez se 
produciría un ahorro en las arcas del Estado. 
 

En otro orden de cosas, como sabéis, desde SIAT llevamos solicitando desde hace mucho tiempo unas 
mejoras en las condiciones de trabajo del personal de Vigilancia Aduanera, con lugares habilitados en donde 
poder cambiarse y dejar sus pertenencias, un procedimiento ágil de repuesto de material, armas 
reglamentarias para todo el personal, chalecos individuales, etc. Seguiremos insistiendo en todos estos 
temas ante la Dirección de la AEAT, para dar voz a las justas reivindicaciones que los compañeros y 
compañeras de Vigilancia Aduanera nos trasmiten día a día. 
 

¡¡¡MOVILICÉMONOS POR NUESTROS DERECHOS PORQUE ES DE JUSTICIA!!! 
 

Información disponible en www.sindicatosiat.com; Canal de SIAT en Telegram; Twitter y en el BLOG de SIAT en la AEAT 
 

¡¡¡SIAT ES NECESARIO, AHORA MÁS QUE NUNCA!!!    
¡Un sindicalismo diferente es posible! 

http://www.sindicatosiat.com/
https://t.me/SINDICATOSIAT
https://twitter.com/SiatSindicato
https://www.aeat/wpsindical/siat

